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o apoyo que supone el respeto a los hechos que 8e declaran
prolados por tales Tribunales en el ejercicio de la potestad que
les confiere el articulo 117.3 de la Constitución.

FALLO

En att;lnci6n a. todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA.

Sala Segunda. Recurso de amparo número 830/83.
Se1'tencia número 59/84. de 10 de mayo.

La Sala S¿:gunda del Tribunll'l Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra. Presidente. y don Francisco
Rubio Llorente, don, Luill Diez-Picaza y Ponee de León, don Fran.
cisco Tomás y Valiente. don Antonio Truyol Serra, y don Fran
cisco Pera Verdaguer, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el r(;'cur~o del amparo promovido por don José Luis Nu·
ñez Peñw,Jas. representado por el Procurador don Bonifacio
Fraile SÉl.lh:hez, y bajo la dirección de la Letrado doña Maria
del Carmen Lorente Barragán, respecto del auto de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Sevilla que declaró mal
admit:da 1:l.pélación sobre arrendamiento, en el juicio de cogni
ción nLlmt'~ro 339/82 del Juzgado de Distrito número 8 de Sevilla,
y en el que ha comparecido el Ministerio Fiscal, siendo ponente
el Magi,;,rado don Francisco Rubio Llorente, quien expresa el
paE'ce, de la Sala. .

1. ANTECEDENTES

PrimerO.-Don Bonifacio Fraile Sánchez, Procurador de 108
TrihunctJes. en nombre y representación de don José Luis Nunez
Peilut:'ias, interpuso recurso de amparo, mediante escrito presen·
tado e: 14 de septiembre de 1983, contra el auto de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Sevilla, de 6 de julío
de 1fIR3, confirmado por posterior auto de 20 de julio de 1983,
am bos ret:aidos en recurso de apelación (rollo 81183) contra la
sen tencia dictada por el Juzgado de Distrito número 8 de Sevi
lla el 23 de febrero de 1983 en juicio de cognición número 339/82
sobre resolución de contrato de arrendamiento.

Los hechos en que se fundamenta la demanda son los si
guielltes;

al Don José Luis Nilñez Peñuela'S fue condenado por la sen
tencia indicada a dejar libre y a disposición del actor. don Juan
Ca.rlos Urquiza González. el piso que ~uél habitaba como
arrendalario, bajo apercibimiento de ll!nzamiento.

bJ Contra dicha sentencia interpuso el señor Núñez Peñue
las recurso de apelación, que fue inadmitído por providencia del
Juzgado de Distrito referido de 26 de febrero de 1983, por no
haberse acreditado por el recurrente estar al corriente en el
pago de JI! renta.

cl El señor Núñez Peñuelas interpuso contra esta providen
cia recurso de reposición, alegando ante el Juzgado de Distrito
que no existía obligación de consignar las rentas, al haberse
excepcionado falta de legitimación del aoctor, cuyo carácter de
propietario estaba en entredicho, y que los artículos de la Ley
de Arrendamientos Urbanos y de la Ley de Enjuiciamiento C
vil <lplicables habian de ser interpretados en forma no rigurosa
de ffiemera que se permitiese la subsanación del defecto formal
de no haber acreditado estar al día en el pago de las rentas,
habida cuenta además de que tales rentas se venían pagando
punlualmente, extremo que probabl! acampanando recibo de la
última mensualidad vencida. La parte adora se opuso a ia
admjsi6n del recurso de apelación.

dI El Juzgado de Distrito dictó auto de 15 de marzo de 1983
reponiendo 11:1. providencia y acordando la admisión del recurso
de apelación, ",sin perjuicio,de lo que acuerde el órgano juris·
d¡CClOilal superior.. , en consideración a una interpretación espiri
tualista y formalista, conforme al articulo 3.° del Código Civil,
de los articulas 148, 2.°, de la Ley de Arrendamientos Urba
nos y 1.566 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, asi como a que,
si bien el apelante no habia aportado al tiempo de interponer
el recurso el recibo acreditativo de encontrarse al corriente de
las rentas, 10 hl!bia hecho pocos días después.

el Habiendo comparecido las partes ante la Sección Segun
da de la Audiencia Provincial de Sevilla, a la que correspondió
dicha apelación, y habiendo solicitado la parte apelada que se
?eclarase m&l admItido el recurso, dicha Sección dictó el auto
Impugnado de 5 de julio de 1983 declarando de oficio mal admi
tida la I\pelación interpuesta y firme la sentencia apelada. por
conSiderar que, si bien habia consignado el arrendatario las
rentas vencidas, lo habia hecho cuando ya había tnmscurrido
el plazo para interponer el r~urso.

f} Interpuesto por el senor Núñez Peñuelas, contra dicho
auto. recurso de súplica, éste fue desestimado en todas sus par·
tp.s por nuevo auto de la misma Sala de 20 de julio de 1983.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por dofia Pilar Galán Gonzále1..

Publtquese esta sentencia en el ",Boletin Oficlal del Estado...

Dada en Madrid a 9 de mayo de 1984.-Jer(mlmo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Uorente.-Luls Diez-Picaza y Ponce de
León.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol Serra,
Francisco Pera Verdaguer.-Firmado y rubricado.

gJ Por providencia de 8 de septiembre de 1983 de la Sección
Segunda de la Audiencia Pcovincial de Sevilla, se declaró firme
el a.uto de S de juUo de 1~3.

En la demanda de amparo se invoca el derecho a la tutela
efectiva' de los Jueces y Tribunales, reconocido por el artículo 24
de la Constitución Espadola. solicitándose que se acuerde la.
admisiÓn del recurso de amparo, al objeto -se dice- de con8e~

guir la audiencia conculcada, asi como el restablecimiento de
aquel derecho, que habria sido vulnerado por la Sección Se·
gunda de la Audiencia Provincial de Sevill.., mediante la con·
dena a dicho órgano .. acloptar cuantas medidas sean necesarias
para el pleno restablecimiento del derecho lesionado. Por otrosi
se solicita la suspensión de la ejecución de la sentencia dictada
por el Juzgad.o de Distrito.

Segundo.-La Sección Cuarta, por providencia de 26 de octu~

bre de. 1983, acordó poner de manifesto al solicitante de amparo
la pOSible existencia de la ca.usa de inadmisibilidad que regula
el artículo 50, 2, bJ, LOTC, pues la demanda pudiera care~

cer manifiestamente de contenido que justifique una decisión
por parte del Tribun~l Constitucional, otorgando U{l plazo ca·
mún de diez dias al solicitante de amparo y al Ministerio Fiscal
para alegaciones, asi como formar pieza separada de suspensión.
En dicha pieza separada, la Saia. por aUto de 7 de diciembre
de 19a3, acordó acceder a la suspensión de ejecución solicitada,
una vez que por el solicitante se constituyese fifl'llza por importe
de dieciocho mensualidades de alquiler.

Tercero.-El Fiscal dijo, dentro del plazo otorgado, con res
pecto al posible motivo de inadmisión, que la demanda no se
encuentra tan manifiestamente falta de contenido como para
inadmitirla en aquel momento procesal, pues parecía deducirse
de las alegaciones del demandante que éste se encontraba I!I
corriente en el pago de las rentas vencidas al interponer el re~
curso de apelación, si bien no acreditó tal circunstancia en el
momento de la interposiCión del recurso. por lo que cabria
entender' que' la resoluciÓn impugnada no dio cumplida satis
facción al derecho reconocido en el articulo 2-f. 1, CE, al haber
llegado a impedir el uso de un recurso legalmente establecido en
virtud de una interpretación excesivamente formalista de 101
preceptos aplicables; por lo que, tras sugerir al Tribunal Cons
titucional la oportunidad de emitir. tras la tramitación completa.
del recw'so, un pronunciamiento sobre la eventual percusión que
pudo sufrir el derecho a la jurisdicción del demandante, el Fis
cal estimó procedente la admisión del recurso de amparo. El
demandante, por su parte, formuló escrito de alegaciones, en el
que, citando la doctrina de este Tribunal Constitucional en sen·
tencia de 29 de marzo de 1982 sobre el derecho a la tutela judi
cial efectiva, as! como la de la sentencia de 14 de marzo de 1983
sobre la interpretación conforme a la Constitución y a su articu
lo 24 de preceptos relativos a formas y requisitos procesales,
suplicó la admisión del recurso de amparo. La Sección Cuarta,
por providencia de 7 de diciembre de 1983, acordó admitir a trá
mite la demanda de a.mparo y dirigir a 1& Audiencia Provincial
de Sevilla y al Juzgado de Distrito número 8 de Sevilla sendas
comunicaciones interesando la remisiÓn de testimonio de las ac
tuaciones, conforme a lo dispuesto en el articulo 51 de la LOTC, y
recibidas dichas actuaciones, acordó la Sección Cuarta, por pro
videncia de 25 de enero de 1984. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 52 de la LOTe, dar vista de las mismas al Procu
rador del demandante y al Ministerio Fiscal para que en el
plazo de veinte días pudieran alegar lo que estimaran conve
n¡ente.

CUarto.-El Fiscal. por escrito de 17 de febrero de 1984, tras
exponer los antecedentes de hecho ~ntra los que se hace refe
rencia- a que el solicitante de amparo anunció su propósito de
interponer recurso de queja al serIe notificada la providencia de
26 de febrero de 1983, recurso que no habria tenido posterior
mente necesidad de formalizar-, alegó como fundamentos ju·
ridicos, en primer lugar, que la cuestión planteada es la de la
dispmidad entre dos posiblp.s interpretaciones del articulo 148.2
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, interpretaciones que han
conducido a soluciones diametralmente opuestas en la primera
y en la segunda instancia, prosiguió en el sentido de que tal
discrepancia no debe ser sometida a ll! consideración del Tribu
nal Constitucional, pues ni le incumbe la interpretación de la
legalidad ordinaria, ni puede convertirse la via del recurso de
amparo en una tercera instancil! judicaI. siendo la única cues
tión que en tal vía puede ser planteada la de si la interpretación
iegal que ha prevalecido ha menoscabado el derecho a ll! tutela
judicial efectiva: sefialó que, según doctrina constitucional (sen·
tancia de 14 de marzo de 1983, recurso de amparo 278/82), el
derecho a la tutela judicial efectiva no comprende necesaria·
mente el de conseguir dos resoluciones judiciales sucesivas, pero
si el de utilizar los recursos de acuerdo con la ley, principio que
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se complementa, en la misma sentencia. con la afirmación de
que el art1r:uJo 24.1, CE, contiene un mlinnFlto positivo que obll
ga 8' interpretar la normativa en el Sf'ntldo mAs favorable para
el derecho fundamental, por lo que. aun cumpliendo los requi
sitos procesales su papel de capital importancia para )« arde·
nadón del proceso, no toda irregularidlJld formal puede conver
tirse en un obstáculo Insalvable pt'l'ra su prosecución, doctrina
que ha de ser puesta en "elación con la de la sentencia de 21
de julio dE! 1983 (recurso de all1parO "38 /82), en la que se advierte
que a los criterios anteriores no se les puede dar el alcance de
dejar al arbitrio de cada parte el cumplimiento de los requisitos
proC'€sales: afiadió que la vulneración del artículo 24.1, CE, dista
mucho de ser t&n evidente como supone el demandante, pues
aunque la decisión de admitir el recurso, tras la tardía presen
t8'Ción del recibo acreditativo de tenf'r satisfecha la última men
sualidad, aparezca como una interpretación del artículo 148, 2,
de la LA U más acorde que su contraria con dicho precepto cons·
titudona], ni aquella interpretación ha de ser tenida como la
única constituciomrlmente correcta.· ni la actuación del apelante
en el litigio clvil -el cual habría tenido dp-sde el principio el
propósito de reservarse a su arbitrio la facultad de cumplir los
requisitos alternativamente exigidos para la interposición del
recurso. como podría afirmarse a la vista de su anuncio del
recurso de queja. cuando lo lógico hubiera sido· alegar y probar
inmedietamente que se estaba al corriente del pago de la renta,
así como a hr vista de los argumentos esgrimidos en el recurso
de reposición- parece Justificar la flexihle interpretación lleva
da a cabo por el Juzgado de Distrito; y finalizó el Fiscal enten
diendo que no se derivó restricción alguna para el derecho del
demandante a la tutela judicial efectiva, pues la resolución de
declarar mal admitida la apelación estuvo justificada por no
haberse oh$ervado en el momento legalmente oportuno un re
quisito procesal insoslayable y por existir datos de hecho que
permitían atribuir la omisión no a imposibilidad material ni a
ligereza disculpable, sino a una opción deliberada y consciente,
mientras que la admisión del recurso hubiera podido significar
una indebida ampliación del contenido del derecho a la juris
dicción que chocaria con la doctrina del Tribunal Constitucio
nal y seria incompatible con el principio de seguridad jurídica
garAntizado por el artículo 9. 0

, 3, CE, y con el derecho a la tutela
judicial efectiVa de la parte contraria en el pleito, Por todo ello
estimó que procede dictar sentencia denegando el amparo soli
citado.

Quinto.-La representación del solicitante de mnparo, median
te escrito presentado el 25 de febrero de 1984. formuló las si
guientes alegaciones: Que la Sección SE'gunda de la Audiencia
Provincial, partiendo de la interpretación de determinados pre
ceptos dIO' la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Ley de Arren
damientos Urbwnos, estimó mal admitido el recurso de apela
ción. entendiendo que no se cump!lan los presupuestos legales,
por ha berse consignado el importe de las rentas une. vez trans
currido el pla7.0 para interponer el recurso. Pero que tal reso
lución partía de un dato erróneo. ya que el solicitante de am
paro pro~edió fuere de plazo, no a consignar. sino a acreditar
que las rentas venían siendo atendidas. Que tal rigor en la
existenr;ia de requisitos de forma vulnera el artículo 24. CE. que
proclama el derecho a la tutela Judicial efectiva, el cual viene
siendo f1.ntendido como un derecho a: una resolución sobre el
fondo, siempre que Se den los requisitos procesales necesarios
para ello. pero sin que toda irregularidad formal pueda. conver
tirse en un obstáculo insalvable, y pudlf'ndo el Tribunal Cons
titucional valorar si se han apreciado. conforme a derecho, los
presupuestos procesales exigidos. Que el m-tículo 148 de la Ley
de Arrendamientos Urbanos establece la necesesidad de acredi
tar. al ínterponer los recursos. tener satisfechas las rentas ven
cidas o su consignación. pero que las consecuencias de' los de
rectos formales no deben ser tan graves como en el juicio de
desA.hucio, pese a las referencias d.el articulo 130 de la LAU a
los artículos 1.583 a 1.586 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. que,
a su vez, se remiten al articulo 1566 de la misma., siendo más
absoluta la ex:presión del articulo 1.588 que la del articulo 1.583
y habiendo atenuado la iurisprudencia el rigor de 18'5 expresio
nes del articulo 1.566 (se citan diversas sentencias en las 'que
se ha considerado válida y suficien te la consig-nación hecha
dentro del término para interponer el recurso, aunque con pos
terioridad 8'1 acto de la Interpo'iiciónl Que en el presente caso.
las rentas se han pagado puntualmente, no siendo necesaria
consignación alguna y habiendo sido pensado por el legislador
el artículo 148, 2.0

. de la LAU en atención &- un arrendatario
negligente que utilizase los recursos como un modo de dilatar
el cumplimento de su obligación de pago, debe ·admitirse una
interpretación qUe haga posible acreditar ia efectividad de los
pagos, a'Un pasado el término del recurso, sin que para ello sea
un obstáculo el articulo 408 de la LEC. Y que la equidad debe
-pondererse en la interpretación de ~a normativa, para atend<2r
al fin de la justicia perseguido por el derecho. debiendo ser
también conformado por tal principio el orden público, pues
de otre manera se caerfa en el formfllismo: pues ne~ar por un
motivo meramente formal una segunda audiencia en Justicia
constituye una interpretación de los artfcuJos 130 y 148. 2.0

• de
la LAU, y 408 1.583, 1.588 Y 1.568 de la LEC contraria a la Cons
titución. Por todo lo cual suplica la estimación del mnparo so·
licitado.

Sexto.-La Sala. por providencia de 4, de abril de 1984, señaló
para la deliberación del presente recurso el 2 de mayo de 1984.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero,:-'La cuestión que debe resolverse en el pres'Onte re
curso de amparo no puede ser, ciertamente, la de la intp-rpreta
ción que deba darse, desde una perspe'ctiva. de mera legalidad
ordinaria, al artículo ·148, 2, de la Ley de Arrendamientos Urba·
nos, que reproduce sus4r.ncialmente la norma del articulo 1.566
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al que se remite el artículo
1.583 de la misma Ley, aplicable -por expresa remisión, a su
vez, del artículo 130 de la Ley de Arrendamientos Urbanos- a
los recursos de apelación que se interpong8'Jl contra las senten~

cias que dicten los Jueces de Distrito en juicios sobre resolución
de contratos de arrenáamiento. Ni a este Tríbunal Constitl1C!O
nal le incumbe específicamente la interpretación de la legalidad
ordinaria, se.lvo cuando tal interpret8'Ción afecta a los derechos
fundamentales, dado que, en otro caso, el ejercicio de la potes
tad Jurisdiccional corresponde exclusivamente a los JU7g"ados
v Tribunales detenninados por las Leyes (articulo 117, 3, CE) nf
el recurso de amparo puede convertirse, según reiterada doctrina
de este Tribunal Constitucional. en una tercera instancia La
única cuestión que cabe plantear en este caso es la de, si la
aplicación por le. Audiencia Provincial de los preceptos lmtes
citados, declarando -frente a la aplicación de los mismos efec
tuada por el Juzgado de Distrito- mal admitido el recurso de
apelación, ha vulnerado el derecho a la tutele. judicial efectiva
del solicitante de amparo. reconocido en el artículo 24.1 de la
Constitución. -

Segundo.-EI articulo 148, 2. de la Ley de Arrendamientos
Urbanos exige en los procesos que -como el previo al presente
recurso de amparo- lleven aparejado el lanzamento. para que
el inquilino o arrendatario puedan interponer determinados re
cursos -entre ellos, el de apelación-o que éstos acrediten al
interponerlos tener satisfechas las rentas vencidas o que las
cbnsignen en el Juzgado o Tribunal. El Juez de Distrito estimó.
reponiendo una anterior providencia declarando no haber lugar
a la admisión: que la aportación, a los pocos días de la inter
posición del recurso, del recibo acreditativo de estar al corrien
te del pago de las rentas, así como una interpretación de las
normas aplicables conforme al artículo 3.0 del Código Civil,
permitían admitir el recurso de apelación. LB, Audiencia Pro
vincial, por el contrario, consideró en su auto de 5 de julio de
Hl83 que procedía declarar mal admitida la apelación. por no
haberse cumplido por el arrendatario el requisito exi~ido por
el artículo 1.586 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rf>lación
con los articulas 1.583 de la misma Ley y 148. 2, de la Ley de
Arrendamientos Urbanos, afiadiendo h. consideración de que
dicho arrendatario. _si bien consignó las rentas vencidas lo hizo
cuando ya había transcurrido el plazo pera interponer el re
curso,.; y, en posterior auto de 20 de julio de 1983, mantuvo la
Audiencia Provincial su criterio considerando que ~la preten
sión del recurrente, que por error, olvido o desidia, no cumplió
un requIsito ~n claramente exigido en la Ley. no puede ser
acogida,., El solicitante de amparo, por su parte. aunque califica
como errónea la afirmación vertida en el primero de los autos
indicados -puesto que, según afirma dicho solicitante, y así se
desprende de la-s actuaciones. lo que se produjo fuera de plazo
fue, no la consignación de las rentas, slno la acreditación de
estar al corriente de su pago-, viene e admitir en sus escritos
ante el Tribunal Constitucional que la interposición d€ su re
curso de apelación adoleda de un defecto formal. Debe. pues,
partirse de la existencia de un defecto en la interposición del
recurso de apelación. consistente en el cumplimento extempo
ráneo de uno de los requisitos alternativamente exigidos por los
articulas 148, 2, de la Ley de Arrendamientos Urbanos y 1.583 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil. razón por la que no puede ser
aplicable al caso que nos ocupa la doctrina. citada por el soli
citante de 8'mparo. de la sentencia 11/1982, de 29 de marzo, de
este Tribunal Constitucional, que se refería a un supuesto de
inexistencia de la causa determinante de la inadmisión; debien
do limitarse este Tribunal Constitucional, en virtud de lo dis·
puesto por el articulo 54 de stl Ley Orgé.ntca, a concretar si la
Q'preciElción de tal defecto por parte del órgano judicial, de la
que resulta la declaración de inadmisibilidad del recurs~ .de
apelación, ha llegado a vulnerar el derecho a la tutela judiCIal
efectiva del recurrente, con independencia de la mayor o menor
corrección de aquella apreciación desde el punto de vista dtO la
mera precisión con la que los hechos realmente producidc~, ha·
yan quedado reflejados en la resolución judicial corrpspon
diente.

Tercero,-El que la Audiencia Provincial haya ccmid,-.rado
mal admitido el recurso de apelación por haber incumplido el
recurrente uno de los requisitos procesales, no consti!.uH' en
principio una vulneración del derecho a la tutela efcrtiva de
Jueces v Tribunales. Bastaria para llegar a tal conclusión remi
tirse a Ía constante jurisprudencia de este Tribunal Constitucio
nel, según la cual, el derecho a la tutela judicial efectiva queda
satisfecho con la obtención de una resolución judidal fundada
en derecho, que podré. ser de inadmisió~ en ausenr.ia .de los
"rleresarios requisitos procesales. Y es aphcablf' en pTlnC~plO al
presente supuesto la doctrina de la sentencia 60/1982, de ~1 de
octubre, según la cual ~la simple existencia de. una sentpn,la de
inadmisíón fundada o razonada en derecho satJsface normalmen
te el derecho a !a tutela efectiva de Jueces y Tribunales Y ]a
comprobación en esta sede de td'les hechos debe con?udr .sin
más a la desestimación del amparo sin entrar a ana1JzA.r Sl la
causa de inadmisión apreciada por el Tribunal ordinario se dio
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o no en el proceso correspondiente_, Pues. si bien en la sentaD
_ cia. que acaba de c¡'''.l\rBe se entr6 a conocer -a pesar de la doc

triL1Q qua se sentaba- acerca de 51 habia sido conforme a dere
cho la apreciación por el órgano judicial de la falta de uno de
los presupuestos de proced.ibilidad, ello Se hizo en atención a
que el proceso previo entonces contemplado era el de la Ley
62/1978 >' el objeto de tal proceso previo habia sido la tutela
iudicial de derechos fundamentales, circunstancias que no se
dac en el presente supuesto. en el que se trata de un recurso
de apelación frente a una sentencia reca1da en juicio de cogni
ción sobre resolución de contrato de arrendamiento.

eumto.-Es cierto que este Tribunal Constitucional, en sen
tencia 19/1983, de 14 de marzo, ha señalado, en relación COD la
apreciación por un órgano jurisdiccional ordinario de un defec~

to en la preparación de un recurso de casación, que el derecho
a la tutela efectivlr de los Jueces y Tribunales no comprende
necesariamente el de conseguir dos resoluciones judiciales suce
sivas, pero que, una vez establecido por el legislador un sistema
de recursos, sI comprende el de utillzarlos de acuerdo con la
Ley, doctrine. que se complementa con la de la misma sentencia
en el sentido de que el articulo 24.1, CE, contiene un mandato
positivo que obliga a interpretar la normatlva vigente en el
sentido más favorable para el derecho fundamental, de suerte
que, aun cumpliendo las formas y requisitos procesales un papel
de cepital importanch, para la ordenación del proceso, no toda
irregularidad formal puede convertirse en un obstllculo insalva
ble para su prosecución. especialmente en los supuestos en que
el legislador no lo determina de forma taxativa. Pero tal doctrina
debe ser, a su vez. contraostada con le. de la posterior sentencia
85/1983, de 21 de Jullo, la cual, confirmando que las formas .,
requisitos procesales cumplen un papel de capital importancia
en el proceso, ha ad~rttdo que a los crIterios seguidos en la
sentencia anterior no debe dárseles, .obviamente, al alcance d'e
dejar al arbitrio de cada parte el cumplimiento de los requisitos
procesales o la disponibilidad del tiempo en que han de cum
plirse. Pues, efectivamente, esto último es a lo que se llegaría
si se otorgase el amparo solicitado, que consistirilr -frente a
lo que disponen con toda claridad en los preceptos legales aplt
cables-, o bien en eximir al recurrente del requisito de acre
ditar, en el momento de la interposición del recurso de apela
ción, que está al corriente del pago de las rentas, o bIen en
dejm- a su arbitrio el tiempo en que habría de cumplirse ta.l

12098 CORRECCION de errores en el texto de las sen·
tencia. del Tribunal Constitucional, pubUcadas en
el suplemento al -Bolettn Oficial del Estado. nú
mero 99, de fecha 25 de abril de 1984.

Advertidos errores en el texto de las sentencIas d'el Tribunal
Constitucional, publicadas en el suPlemento al -Boletín Oficial
del Estado_ número 99, de fecha 25 de abril de 1984. se traDJ•.
criben a continuación las oportunas rectificacione'l

En la págIna 8, prtmera columna, párrafo 21, Uoea 3, donde
dice: .escrito de 2CP, debe decir ..escrito de 29-. En el pArra-
fa 22, donde dice: _unir los documentos a los autos de su
razón_o debe decir: -la expedición de la ampliación, del testi
monio_.

. En la página 8, segunda columna, párrafo cuarto, Itnea 2,
donde dice: -considera UfcIros_. debe decir: -consideraré. Uf
citos-o

En la página 11, segunda columna, párrafo 9, Unea 1. donde
dice: .Orden, frente., debe decir: .Orden ministerial, frente_o

En la página 12, segunda columna, pArrafo 3. línea l. don
de dice: .se basa.. debe decir: -se basaba:- y en la linee. 3
donde dice,: ~1975 Y_, debe suprImirse la _y:; en el mismo P':
rrafo, penultlma línea. donde dice: -tratamiento discriminato~
rio., debe decir: -trato discriminatorio_o

En la página. 13 y sIguientes. donde dice: -Primero, segun.
do, .. , décimo., debe decir: ..1.-. 2.- ... 10._.

En la página 13, primera columna, párrafo 7. Hnea 1 don
de dice: -religiosos Profesores., debe decir: .rel1gioso~ pro
fesos...

requisito, o bien en privar de toda eficacia al mandato que
impone dicho reqUIsito. Del examen de lo actuado !'le desprende
además qUt el 89licitante de amparo, lejos de intentar desde
un principio -como ocurrió en el caso contemplado en la seD
tencia 19/1983- cumplir el requisito exigido. aunque sólo fuera
ad cautélam, y aunqlie tal cumplimiento resultara defectuosó.
lo que intentó inicialmente es que se estimase que el requisito
referido no le era exigible, argumentando contra la exlgibllldad.
de su cumplimiento incluso en el momento en que. tardía.men
te, al Interponer recurso de reposición contra' la providencia de
26 de febrero de 1983, acreditó que las rentas se venían pagando
puntualmente medIante la presentación del recibo correspon-
diente a la última mensualidad. '

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA,

HR decidido:

Primero.-Desestimar el recurso de amparo interpuesto por
don José Luis Núñez Peñuelas.

Segundo.-Levantar la suspensión de la ejecucIón de la sen·
tencia que fue acordada por auto de 7 de diciembre de 1983, con
constitución de garantía declarada suficlente, manteniendo esta
garantía por el tiempo y a los efectos que establece el artícu
lo 58 do la LOTe.

Comuníquese esta sentencia, a los efectos procedentes,' al
Juzgado de Distrito número 8 de Sevilla, p8'I'8. constancia y noti
ficación a las partes en el juIcio de cognicIón número 339/82.
poniéndose a disposiclón del mismo la fianza si se promoviere
ante él la pretensión de indemnización que dice el articulo 88,2.
de la indicada Ley Orgánica.

Publiquese en el _Boletin Oficial del Estado•.

Dada en MadrId a lO de mayo de 1984.-Jerónimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Dlez~Picazo y Ponce de
León.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol Serra.
Francisco Pera Verdaguer.-Firmado y rubrlcado,

En la página 17, primera columna, párrafo 9, línea 1, don·
de dice: ..el articulo 18.1-, debe decir: _16.1-,

En la página 18, primera columna, parraf08 segundo y ter
eero. Uneas 3 y 2, respectivamente. donde dIce: .Lasquiv8l'.f
debe decir: .Lasquibar».

En la página 20, primera columna, pArrafo 5. Unea 7, dOD
de dice: -que sirven-, debe decir: -que sIrvan•. En el párra
fo 8, primera l1nea, donde dice: -por tanto., debe decIr: _por
lo tanto_o En la segunda columna, párrafo 4, última Hnea.
donde dice: .competencla correspondiente., debe decir: -com
petencia corresponderla•.

En la pAgina 25, primera columna, Párrafo lO. línea 4, don·
de dice: ceumplido una carga-, debe decir: _incumplldo una
carga_o En la. segunda columna, párrafo 4. Unea 6. donde dice:
-no son admisible•• debe decir: -no son admisibles•.

En la página 28. segunda columna. pmafo 8. donde dIce:
_Dada en Madrid a 28 de marzo de 1984-. debe añadirse: -Jeró
nimo Arozamena Sierfa.-Francisco Rubio Llorente.-Luis DIez
Picazo.-Franc1sco TomAs y Vaiiente.-Antonio Truyol Sena.
Francisco Pera Verdaguer.-Rubricados_.

En la página. 28, primera columna, párrafo 4, línesa &-7,
donde dIce: -Estruño Muñoz., debe decir: -Estrugo Mlffioz-.

En la página 32, primera columna, párrafo último, linea 8.
donde dice: .Por lo tanto•• debe decir: -por lo pronto•.

En la pAgina 33, segunda columna, pArrafo últlmo. lfnea g
donde dIcel ."causa patendi.... debe decir: ."causa petendi·1
come..

En la pé.gina 38, primera columna, último párrafo, linea 17.
donde dlce:-SalalAudiencia., debe suprimirse: .AudIencla•.


